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Guayaquil, 02 de mayo de 2017 

Señor 

Alex Mauricio Moreno Aguirre 

Presente.- 

De nuestras consideraciones. 

Cúmpleme poner en su conocimiento que la Junta General, Extraordinaria de socios de la 

compañía TELEVISIÓN COSTERA COSTEVE S.A., reunida el día de hoy 02 de mayo de 

2017, tuvo el acierto de elegir a Usted como GERENTE GENERAL de la compañía 

TELEVISIÓN COSTERA COSTEVE S.A. 

Me permito informarle que su nombramiento tendrá una duración de TRES AÑOS contados 

desde la fecha de su inscripción en el Registro Mercantil. Sus deberes y atribuciones son 

aquellos que constan en el artículo Vigésimo Primero del estatuto Social, que forma parte de 

la escritura de constitución, la misma que fue otorgada el 26 de noviembre del 2013, ante el 

Notario Vigésimo Noveno Suplente del cantón Guayaquil, inscrita en el Registro Mercantil 

del cantón Guayaquil. El 11 de Febrero del 2014, Registro Mercantil número 475. 

Cabe señalar que a usted, como GERENTE GENERAL de la Compañía TELEVISIÓN 

Y) COSTERA COSTEVE $.A., le corresponde la representación legal, judicial y extrajudicial 

de la compañía, de manera individual. 

Muy atentamente, 

  

TN 

iviana Morenó” . 
SECRETARIA AD-HOC 

ACEPTACIÓN: En esta fecha acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía 

TELEVISIÓN COSTERA COSTEVE $. A.- Guayaquil 02 de mayo de 2017. 

    óreno Aguirre 
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Alex 

C.C. 
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